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Real Decr~to. proc;ede reso~ver la solic~tud presentad~ al objeto de
Que ~PlastIc Ommum, ~ocledad.Anó,mma», pueda dIsfrutar de la
totahdad de los beneficIos comprendidos en los artículos 6.0 y 7.0
del citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a «Plastic Omnium, Sociedad Anónimá»
incluida dentro del sector fabricante de componentes para vehícu~
los automóviles, declarado de interés preferente por el Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, siéndole por consiguiente de aplicación
los beneficios establecidos en el artículo 6.o de dicho Real Decreto.

Segundo.-Por lo Que se refiere a los beneficios establecidos en
el anículo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio,
deberá solicitarlos en cuanto le sean de aplicación, en la forma
prevista en la vigente legislación específica sobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo
determinado en el artículo 5.°, punto· 2, del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá-aplicable a los planes de
inversión aprobados por la Dirección General de Industrias Sidero~

metalúrgicas y Naval~ en 16 de octubre de 1985, que deberán
Quedar finalizados antes del 1 de enero de 1-981. .

Quint~.-:La efectividad de.lc;>s beneficios otorgados se supedita
al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autorización
para llevar a cabo el plan de inversione, y los generales fijados en
el Real Decreto 1679/1979, de 22 de jdmo.

Lo Q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 2S de octubre de 19S5.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo..Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
·Navales.

23845 RESOLUClON de 7 de mayo de 1985. de la Dirección
General de .Vinas, por la que se hace público el
otorgamiento del permiso de investigación que se cita,

Por la Dirección General de Minas, con fecha de 7 de mayo, ha
sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número: 2.841 «()"1·0). Nombre: «Arcones 11». Minerales:
Estaño volframio. Cuadrícula: 293, Términos municipales: Villa~
nueva· de Lozoya, Navarredonda, San Mamés. Gascones y Braojos
(Madrid), Arcones. Matabuena, Aldealegua de Pedraza y Gallegos
(Segovia). ..,

Lo Que se hace "Público en cumplimiento de lo ordenado en las
4isposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 7 de mayo de 198S.-El Director general, Juan Manuel
Kindelan Gómez de Bonilla. .

23846 RESOLUClON de 22 dejulio de 1985. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología sobre
solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Entidades Colaboradoras (Reglamentarión Eléctrica).

lImos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa «Aci.
Sociedad Anónima» (Asistencia Técnica en Garantía de Calidad.
Control e Inspección), con domicilio social en Madrid, calle Duque
de ,Sesto, 34, para su inscripción en el Registro Especial de
Enudades Colaboradoras para aplicación de la Reglamentación
Eléctrica;

Resultando que el expediente fue informado favorablemente
por la Dirección Provincial del Ministerio de IndustJia y Energía de
Madrid;. .

ConSiderando que en la tramitación del expediente se han
seguido las normas establecidas, en_ las disposiciones legales vigen~
tes; ,

Vistos los Reales Decreto. 735/1979, de 20 de febrero, y
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 2S de junio de 1981,

Esta Dirección General ha resuelto inscril,ir a la Empresa «Aci,
Sociedad Anónima» (Asisten~.Técnica de Garantía de Calidad,
Control e Inspección), con el número 05-16 en el Registro Especial
de" Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las
siguientes condiciones:' -. .

Primero.-Incluye solamente la aplicación de la Reglamentación
Eléctrica en los siguientes campos:

- Líneas aéreas eléctricas de alta tensión.
- Lineas aéréas electricas de baja tensión.
- Redes subterráneas de transportes y distribución pública de

alta tensión.

. - Redes subterráneas de distribuciótl, pública de bija tensión;
- Subestaeiones y metros de transformación de tensión nomi-

nal inferiqr a 30 KV. .
- Instalaciones eléctricas en locales públicos y privados.
- Instalaciones eléctricas antideflagrantes.
Segundo.-El ámbito de actuación comprende todo el territorio

nacional. .
Tercero....Antes de comenzar su actuación en úna provincia, la

Entidad lo pondrá. en conocimiento del órgano territorial campe..:
tente· de la Administración, solicitando al mismo tiempo que· se
levante un acta en la que conste una relación Dominal y titulación
del personal que ha d. realizar las pruebas, y de los equipos y
elementos materiales de Que dispone para reahzar su misión. Una
copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección General.

Cuano.-Presentará en cada uno de los órganos territoriale!t
competentes de la Administración donde actúe, para su debida
diligencia, los libros de registro en los que deberá quedar constancia
de todos los servicios que realice. .

Quinto.-Durante el mes de enero de cada año presentará en los
órganos territoriales competentes de ta Administración corres~on~
dientes a las provincias en que haya actuado durante el ejerciCio,
una Memoria en la que se indiquen los servicios realizados durante
el ejercicio-anterior y las modificaciones de personal técnico y
equIpos ocurridos durante Slicho período.

Sexto.-«Aci, Sociedad Anónima», queda obligada al cumph
miento de la legislación, sobre Entidades .colaboradoras que se
establezca en el futut'b. . '

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de julio de 1985.-EI Director general, Roreacio

Omla A1varez. .

lImos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y
Energia.

RESOLCClON de JO de afoslO de 1985. del Registro
de la Propiedad Industria. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada jinne, en el recurso
contencioso-administratil'o número 440/1980, promcr
vida por ((SUCO, Sociedad Anónima», contra resolucür
n~s de este Registro de 20 de diciembre de 1978 y 31
de marzo de 1979, Expediente de marca numero
803.723.

En el recurso contencioso--administrativo nÍÍmero 440/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Suco,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 20 de
diciembre de 1918 y 31 de marzo de 1979, se ha dictado, con fecha
16 de mayo de 1984, por la citada Audienci~ sentenci~ declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de confir~

mar y confirmamos los. acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de diciembre de 1975 {"Boletin Oficial de la·
Propiedad Industrial" de 1 de marzo de 1979), y 29 de febrero de
1980 éste confirmatorio del anterior en reposición, actos que
confirmamos y mantenemos en cuanto son conformes al ordena~

miento jurídico al denegar a "Suco, Sociedad Anónima", la maTea
"Suco", con gráfico. para los productos de la clase 19 de Que
especificaba la solicitud; sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 30 de agosto de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. secretario general del Registro de la Propiedad InduslriáL

. RESOLUCION de JO de afosto de 1985. del Registro
de la Propiedad Industria, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 993·1984, promlr
vida por Hans Schawarzkopf GmbH., contra resolu~
dones de este Registro de 20 de enero de 1979 y 5 de
marzo de J980.

En el recurso contencioso~administrativo número 993·1984
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Han~
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Schwarzkopf GmbH., contra resolución de este Registro de 20 de
enero de 1979 y S de marzo de 1980. se ha dictado con fecha 7 de
julio de 1984 por 1iJ. citada Audiencia, sentencia declarada firme,
cuya parte dispositiva...es como sigue:

, «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el ,recurso
contenciQS()ooadministrativo interpuesto por la representación de
Hans Schwarzkop GmbH.,contra la resoludón dietada por el
Regístro dela Propiedad Industrial. de fecha 5 de marzo de 1980,
confinnando en reposición la pronunciada en 20<fe enero de 1979,
por medio de la cual fue denegada la marca nümero 794.142, 'Sin
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lb prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo, en el «Boletín Oficial del Est~do.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de agosto de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Prppiedad Industrial.

"RESOLUCION de 30 de afasia de /985. del Registro
de la Propiedad Industria, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en ~I recurso
contencioso·administraJivo número 980-1984, promo
vido por «Organon, International B. v.», contra reso-,
luciones de esIe RegisIro de 5 de·abril de /980 Y /3 de
febrero de /98/. ".

En el recurso contenciosÓ-administratlvo numero 980-1984,
interPuesto ante la Audiencia. Territorial de Madrid por «Organon
Interna~ional B. V.». contra resoluciones de este Registro de 5, de
abril de 1980 y l3 de febrero de 1981, se ha dictado'con feclta 9 de
junio de 1984, por ,la citada Audiencia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

, «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña
María del Carmen Feijoo ijeredia, en nombre y representación de
"Organon Intemational B. V..., contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 5 de abril de 1980, publicada en el
"Boletín Oficíal de la Propiedad Industrial" de 1 de julio de 1980,
por la que se concedió la mscripción de la marca numerO 909.920,

. "Pirlindor·,·y contra la posterior resolución del propio Registro, de
fecha 13 de febrero de 1981, por la cual se desestimó los recursos
de -reposición, acumulados, interpuestos el 30 de julio y elIde
agosto de 1980, cuyas resoluciones confirmamos, por ser contonnes
a Derecho; sin hacer especial declaración sobre costas.»

. En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido á bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
pUbliqu~ el a~udido fallo en ~J «Botetín O~ci,al del 'Estadm>.

Lo que com'unico a V. S. para su comocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de agosto de 1985.-EI 'Director general, Julio

Delicado- Monter~Rios. _

Sr. Secretario .general del Registro de la Propiedad Industrial.

23850 RESOLUCION de 30 de 6foSlO de /985, del RegisIro
de la Propiedad Industria, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.161/1981, pro
movido por «Henry Colomer, Sociedad Anónima»,
contra Resoluciones de este Registro de 3 de novi(?m- .
brede /980 y 8 dejunio de /98/. Expedienle de marca
internacional número·446.656.

En 'el recurso contencioso-administrativo numero 1.161/198t,
interpuesto ante la- Audiéncia Territorial de Madrid por «Henry
Colomer, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Regis
tro de 3 de noviemre de 1980 y 8 de junio de 1981, se ha dí.ctado
con fecha 26 de junio de 1984. por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamGs el recurso interpuesto por
"Henry Colomer, Sociedad Anónima", contra la Resolución de)
Registro de la Propiedad Industrial con fecha 3 de noviemb~ de

1980, confirmado, en reposición, porla de fecha 8 dejunio de 1981,
pOr las que se concedía la marca "Wella". gráfica denominativa
número 446.ó56~ para productos relacionados con peluquería,
belleza, cosmética y limpieza; sin hacer expresa imposición de las
costas proCesales.»

En su vinud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
pub~ique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su cc;mocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de agosto de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23851 RESOLUClON de 30 de afaSIa de /985. del Regislro
de la Propiedad Industria. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 753;1981, promo
vido por «Promotora de Informaciones, Sociedad
Anónima», contra Resoluciones de es:e Registro de 3
de julio de /979 y 20 de febrero de /98/.

En el recurso contencioso-administrativo numero 753/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Promo
tora de Infonnaciones, Sociedad Anónima», contra ResoluCiones
de este Registro de 3 de julio de 1979 y 20 de febrero de 1981, se
ha dictado con fecha 18 de mayo de 1984, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar _y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto en nombre de "Promotora "de Informacio
nes, Sociedad Anónima, Prisa", contra la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 3 de julio de 1979 y su confirmación
en reposición de 20 de febrero de 1981 •.que concedían la marca
"Pris", numera 889.024, para servicios de clase 41; sin costas».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
enla Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenictó a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiente y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. .
Madnd, 30 de agosto de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. '

lir. Secretario general del Registro oe la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de afos/O de /985. del Regislro
de la Propiedad .lndustria , por la que se dispone el
cumplimiento de Ja sentencia dictada por la Audiencia
i'erritorial de Madrid, declarada firme,.en el recurso
contencioso·administrativo número 994-1984, promo
vido por Behringwerke Aktiengese/lschaft. contra re$"o
lución de este Registro de 6 de. noviembre de 1978.

En- el recurso contencioso-edministrativo número 994-1,984,
interpuesto ante la Aúdiencia Territorial de Madrid por Beh
ringwerke Aktiengesellschaft, contra resolución de este Registro de
6 de noviembre de 1978, se ha dictado con fecha 7 de julio de 1984
Por la citada· Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
Behringwerke Aktiengesellschaft, contra la resolución dictada por el
Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 6,de noviembre de
1978, por medio de la cual fue denegada la patente numero
461.013, sin expresa condena encostas~»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Le~ de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla· en sus propios términos )a referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ttuarde a V. S. muchos años. ,
Madnd, 30 de agosto de 1985.~El Director general, Julio

Delicado Montero--Ríos. - .

Sr. Secretario general deJ Registro de la Propiedad Industrial
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